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Guayaquil, 07 de marzo del 2017. 7 
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SEÑORA 
MARÍA PÍA FEIJOO ARMENDARIZ y AOYPLA nos 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su, conocimiento que la. Junta general universal 

extraordinaria de accionistas de la compañía INMOBILIARIA ARFENA 

_5,A, AREENASASS. «A. En sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a 

Usted GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, con los 

deberes y atribuciones señaladas en los Estatutos sociales . 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 

11 de Septiembre del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil el 09 de 

Octubre del 2003. 

Atentamente, 

gate Te a 
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Conste por la presente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, fecha út: >, 
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MARÍA PÍA FEIJOO ARMÉENDARIZ wARiz Y 

C.C. 120001389.2 Y 

  

    
   

      

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aseisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

IL ADJUNTA,   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

AAA 
1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

- INMOBILIARIA ARFENA S.A. ARFENASA, a favor de MARIA PIA 
FEIJOO ARMENDARIZ, de fojas 9.919 a 9.921, Registro de 

Nombramientos número 2.726. 

ORDEN: 10433 
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